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Señor 
Juez 13 de Familia de Bogotá 
Bogotá 
E.             S.                D. 
 
 
 

Ref Sucesión de MARÍA LETICIA VILLAR DE RAMÍREZ 
EXPEDIENTE 110013110013201900017200 
 

 
 
 
JESUS ANTONIO MUÑOZ GOMEZ, identificado como aparece al pie de mi firma,
atentamente anexo en dos archivos pdf  memoriales de Reposición y en Subsidio de Apelación
del auto del 22 de junio de 2023 y solicitud de reconocimiento de Lucia Magdalena Ramírez
Villar como Cesionaria de los Derechos Herenciales de  Felipe  Ramírez Villar ,  Marta Patricia
Ramírez Villar y  María Yolanda Consuelo Reyes Villar.

Favor acusar recibo

Señor Juez

 
JESUS ANTONIO MUÑOZ GOMEZ 
C.C. 12.225.511 de Pitalito 
T.P. 23.006 del C.S.J. 
Correo electrónico tonomunoz29@hotmail.com 




















































































































